
INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETAR~A ADMINISTRATIVA 

OFICINA DEL SECRETARIO 

Ciudad de México, a 19 de agosto de 201 6 

CIRCULAR SA-2612016 

CC. Secretario Ejecutivo, Contralor General, 
Directores Ejecutivos y Titulares de Unidad 
P r e s e n t e s  

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 68 y 69 fracción XV, del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, y conforme a lo 
establecido en el ANEXO. 14 PARTIDAS CONCENTRADAS del Manual de Planeación para el 
ejercicio fiscal 201 7 aprobado por la ~ L n t a  Administrativa mediante Acuerdo JA065-16; 
los requerimientos de bienes materiales y servicios necesarios para la operación de las 
diversas áreas, deberán ser remitidos a la Dirección de Adquisiciones, Control 
Patrimonial y Servicios, a más tardar el 26 de agosto del año en curso. 

Dichos requerimientos deberán observar a lo establecido en la Circular SA-02012016 
de fecha 19 de julio de 2016; asimismo deberán incluir lo siguiente: 

Calendarización; 
Justificación; 
Anexos técnicos correspondientes; y 
De ser posible, fotos o imágenes ,de 360" principalmente para las herramientas, 
utensilios y artículos de consumo. 

Sin otro particular por el mo 
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C.c.p. Mtro. Mario Velázquez Miranda. Consej r Presidente del Consejo General. Para su conocimiento. Presente 
CC. Consejeras y Consejeros Electora S del Consejo General. Para su conocimiento. Presentes. 
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